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Resolución o. lr¡c 18tt lzozo

111o 1zoza

"POR tA CUAL SE APRUEBA EL TTAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TÍTUIOS, MERITOS Y APTITUDES

PARA cuBRtR uN (11 cARGo DE DoCENTE MÉDrco I coN FUNcroNEs DE MEDrco EsPEctAttsrA EN Et

DEPARTAMENTO DE BANCO DE TE,IDOS Y HUESOS DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE tA UNA"'

vrsTo:

La nota con M.E. Ne 3000/2026, del Prof. Dr. Mario Ojeda, Jefa del Departamento de Banco de Tei¡dos

y Huesos, por la cual sol¡c¡ta apertura de llamado a concurso para cubrir un cargo de Docente Méd¡co ll

con funciones de Médico Especial¡sta, en el Servicio a su cargo, vacante por Jub¡lación del Dr. V¡rgilio

Ayala.----------

CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad

Nacional de Asunc¡ón, "POR LA CUAL SE APRTJEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMTENTO, ASCEA/sO Y/O CONTRATACTÓ¡'t OtTUUCtO¡,taRDS EN LA UNA"

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ns 3130, que establece los

Proced¡mientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y Aptitudes en la FCM/UNA,

de la s¡gu¡ente manera:

piocEDtMtEf{fos t scRtp(lóN A co cuRso EvatuActó DE cuRRfcu[uM vrAE pERtoDo DE TACHAS Y REcLaMos

Pr.azo§ clNco (05) DlAs HaBlLEs fREs (03) Dlas HABILES clNco (os) oías HABIIES

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Np 3116, por la cual se aprueba

la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horar¡o del

cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento de presentarse en

los diferentes llamados a concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la lnstitución

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta Ne 3178, "PoR LA CUAL SE

ACL.ARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE U
DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN U LEY N9 4995/2013 'DE

EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS US PROPUESTAS DE PERF, S PRESENTADOS POR

LO' JEFES DE CÁTEDRAS, 'ARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO OS CONCURSOS DE

T|TUL1S, MÉRITOS Y DES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN EL ACCESO A LOS

nrstÓN tNgTlTltcloNAL
Format profes¡onales en C¡enc¡ds de la Salud en los niveles de grado
y posl g6do. ¡nnovadores, con l¡derczgo, capsc¡dad de gestión y
valons éticos; incluyendo una forñdcíón ¡ntegral en las áreas
c¡entlf¡cas, tecnológicds y humdn¡stas con rcsponsab¡lidad soc¡dl y
amb¡ental.

vtsróN tNsÍrTucroNAL
Ser Écon@idd por su
académ¡cos y c¡entíl¡cos a n¡vel

a una as¡stenc¡a ¡ntegrcl y de cal¡dad,

valorcs ét¡cos sens¡b¡l¡dad a la re

s
en

tados
vadara

con ¡mpacto

2

DE,L P4

construct¡vo en la sociedad y el med¡o amb¡ente

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de zOzL, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la aprobación del resultado del

Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo Directivo, para que el ganador del mismo

se presente a asum¡r efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de existir

superposición horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tend¡entes y necesarias para el

nombram¡ento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el car8o el s¡guiente

postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo.

fomdción de rccurcos humanos en

,,/
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Art,1e

Resolución 9. ¡e :tB t /zozs

_llJo5Jzozs

N9 CÁRGO FUNCIOI!ES HORARIO

1
Docente Médico ll (Línea 695.900, lL 79, Cat. u80) Médico Especialista lueves de 18:0O a viernes 06:00 hs

Art,29 DISPoNER que las ¡nscripc¡ones para el concurso se realizarán en las s dicadas en el a rtículo

precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UNA, horar¡o de 07:00 a

DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRiAS Y DOCTORADOS DESARROL¿r',DOS EN ÉSTA ÁREA,, , __-

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, " POR LA CUAL SE ACTUALIAN LOS PROCEDIMIENTOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

PUGNA''

La Resolución cD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL 5E APRUEBA coN CAMBIOS, LA PROPUESTA DE

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA ENSEÑANZA"

Las d¡sposiciones legales y reglamentarias v¡gentes.

EL DECANO AD-REFERENDUM DEt CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

R E S U E LV E:

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir un (1)

carBo en el Departamento de Banco de Tejidos y Huesos de la Facultad de Ciencias Médicas de la

Universidad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día lunes

11 al martes 19 de mayo 2026, según el siguiente detalle:

e

13:00hs.

Lic. RAqUE GIL MARTINEZ

Secretaria de la Facultad
C.C. Onpcción d€ Gefión v Désarrollo delTalento Humano, Cát

Mg. Prof. Dr. OSM R M. CUENCATORRES

Decano
lécción, Doto. d. ConcuÉos, PreSrado w.b, Archivo. OMCI/RCM/Im

vtsróN tMsfliucto Al
Set reconocida por su l¡derczgo y excelenc¡a en progrcmas
académ¡cos y cienttf¡cos a nivel ndcional e ¡ntemac¡onal, Modelo en
¡ormac¡ón de recursos humanos en Cienc¡as de la Salud orientddos
a una asistenc¡a integral y de cal¡dad. gest¡ón, efic¡ente e ¡nnovadorc,
valores ét¡cos, sens¡b¡l¡dad a la real¡dad soc¡al, con ¡mpacto
constructivo én ld soc¡édad v el med¡o añbiénte.

ER€

2

0

ItrsróN tÚsfrTucro AL
Fomat proles¡onales en C¡enc¡as de le Salud en los niveles de grcdo
y posl grado, ¡nnovddores, con l¡derczgo, capacidad de gest¡ón y
valorcs éticos: incluyendo una fomac¡ón integrdl en /as á¡eas
científ¡cas, tecnológicas y human¡stas con responsabil¡dad social y
amb¡ental.
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crRcuLAR Ne 012412026

Por la cual se comunica el llamado a Concurso de TÍtulos, Mér¡tos y Aptitudes, autorizado mediante Re soluc¡,6no.Ne fZ-lJ
2026, por el térm¡no de c¡nco (5) días hábiles, a partir del día lunes 11al martes 19 de mayo de 2026.

Los ¡nteresados deberán presentar sus solic¡tudes de ¡nscripción por tripl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San

Lorenzo en la fecha ¡nd¡cada anteriormente, en el horar¡o de 07:00 a 13:(X, horas. -
DATOS DEt CARGO

CARGO DEr Docente Médico ll

CON FUNCIONES: Médico Espec¡alista

CANTIDAD: 1 (un)

DEPENDENCIA: Departamento de Banco de Tej¡dos y Huesos.-

PERFII. DEI, CARGO

TÍTU[os, MÉRITos Y APTITUDES:

- Título de Médico de la FCM-UNA u otras universidades nacionales acred¡tadas o extranjeras homologadas;
- fítulo de Especialista en Ortoped¡a y Traumatología de la FCM - UNA o haber completado el ProSrama de Res¡denc¡as Médicas en

la Cátedra correspondiente;
- fitulo y/o Cert¡f¡cado de Estudios y/o D¡ploma que acred¡te la culminación de la Capac¡tación PedaSógica para lo5 fines de la

docenc¡a en Educac¡ón Superior conforme a lo e5tablec¡do en la Ley Ne 4995/2013 "DE EOUCACIÓN SUPERIOR" (Excluyente);

- Poseer experiencia comprobada en Procuración, ablac¡ón, procesamiento y manejo de lnjertos y Tejidos; acreditada por recono-

cidos Eancos de fejidos Nacionales o lnternac¡onale§ (excluyente);
- Poseer ha bil¡tación para adiv¡dades en el área de ablación y traspla ntes de órganos y tejidos otorSada por el lnstituto Nacional de

ablac¡ón y trasplante (lNAf )IEXCLUYENTE):
- Ac.ed¡tar conocim¡entos en Metodología y Redacción Científica; {preferente). -

CARGA HORARIA: 12 horas

HORARIO A CUMPLIRi jueves de 18:00 a v¡ernes 06:00 hs,

DOCUMET{'O3 REQUCi|DO§:
a. Dos (2)copias de Currículum Vitáe, encu¿dernaaión t¡po espiral, flrmados yfol¡edos, tamaño A4 o carta, cada ejemplar deberá estar acom-

pañado de los avales correspondientes, los mism05 deberáñ estar confecc¡onados de acuerdo alformato establec¡do en lá R.soluclón CD N9

1077-00.2024, por la cual se aprueba con cambios la propuesta de modif¡cación del sistema de cal¡f¡cacióñ de docentes méd¡cos, Acta N'
3259 de ie.ha 15/1O/2O2. -

b. Cuatro (4)fotocopias de Cédulá de ldent¡dád C¡v¡|, viSente, autenticedas. -
c. Dos (2) fotos t¡po cahet actual¡¿adas en colores (3t4 la med¡da). -
d. Un (1)Ceñificado de Selud fís¡co, or¡gina/o fotocop¡a de certific¿do autent¡cado via Escr¡bari., expedido por el Depa.ta mento de SeSuridad,

HiSiene y Medicina delTrabajo depend¡ente de la O¡rección de Gestión y Oesarrollo delfalento Humano de la FCM/UNA, autorizado por

Resolución C.D. Ns 0516-0O-2024.
e. Un (1) c€rtificado de salud mental, oriS¡nal. -
f. Un (1) Certif¡cado de Antecedente Pol¡ciá1, original. -
8. Ur (1) Certificado de Antecedente ludic¡al, oriSinal. -
h. Un (1) Certiricado de Nacimiento (en ceso de no poseer actualmente una v¡nculac¡ón (on la FCM/UNA). -
l. Oos (2) Reportes delSINARH. -
j. fabla de Horários por cargo. -
k. Cert¡ficado de Trabajo con Cár8a y Honrio pertineñte emitido por la Sede Central de la lnttitución, en caso de poseer otros carSos en otras

tnstituciones Públic¿s. -
l. En caso de contar con superposic¡ón entre Horaria caGos v¡8eñtes con el aoncursado, el postulante deberá completar le Carta Compromiso

de Renuncia, áprobada según Resolución CD N' 076O0G2019, actá N' 3115. De ño hacerlo se tomará como un impedimento para ¡cceder
alcargo y automáticamente accederá al cargo el siguiente en Orden de Prelación del Concurso. -

II{FORMAOÓf{ ADtctof{/rr

l-as sol¡citudes de inscripción, disponibles en la Sección de Cokcutsos defitulos, Méritosy Apt¡túdes de le pógino web de la Facultad de Ciencias Médiaas
(w\!\" nr.'d.Lrrl:r.!y) -/,ak disponible rned¡onte Cód4p QRr- serán presentadas eñ Mesa de Entrada de la Faculted, uná vez verificadas las docuñenta-
aiones pert¡nentes por la o¡rección de 6est¡ón y Desarrollo del Ta¡ento Humano, en el horario de 07:m a 13:00 horaJ- -
No serán recepcionadas sol¡citudes de iñscripcióñ que no auenten con la Plan¡lla de Ver¡ficacjón de Docuñentaciones, expedida por la Oirección de

Gest¡óñ y 0e3árrollo delTaleñto Humano. -

Er coNsuo DrREcTrvo/ FcM-uNA,l 30

(*) Esconee el Cód¡go QR poro descorgo

de formulorios y documentoc¡ones vo-

rios relocionodos o los Concursos

111


